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                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

              Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla  
                 Sala Octava Civil- Familia  

 

Barranquilla – Atlántico, Veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Demandante: MERRIYS DAYANA POLANIA ACUÑA 

Demandados: CARLOS FISBOIM RODCKY 

Código: 08001315301620180010401 

Rad: 42.881 

 

I.-  Allegado el expediente vía virtual a este Despacho judicial, previo a emitir 

una decisión de fondo, de conformidad al artículo 170 del C.G.P, a fin de esclarecer los 

hechos objeto de controversia considera necesario: 

Por secretaria, Ofíciese a la entidad financiera Bancolombia, a fin de que remita 

con carácter urgente, en el término de la distancia, una certificación con destino a este 

proceso, informando si los descuentos que a continuación se discriminan efectuado en 

la cuenta corriente No. 76765739868 cuyo titular es el señor Carlos Fisboin Rodacky 

identificado con Cedula de ciudadanía No.8664538, corresponden a consignaciones a 

favor del mencionado titular o por el contrario son deducciones efectuadas  de la cuenta 

de origen, así mismo certifique la titularidad de las cuentas de origen de los mismos.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ABDÓN SIERRA GUTIERREZ 

Magistrado 

 

SICGMA 


